
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: (601)3532666 Ext.70322 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024 
 
Ref.: Sucesión - Auto tiene por notificado y señalada fecha 
inventarios y avalúos. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00314-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, que la 
señora Mariela Torres González, madre del de causante Andrey 
Galeano Torres (Q.E.P.D.), se notificó del presente asunto de la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP (PDF 029 y 
033, respectivamente), quien guardó silencio, por lo que se 
entiende que acepta la sucesión con beneficio de inventario (núm. 
4, art. 488 del CGP). 
 
2. Por ser la etapa procesal pertinente, señalar las 9:00 a.m. del 
5 de julio de 2024 para llevar a cabo la audiencia de inventarios 
y avalúos, en la cual se aplicarán las reglas dispuestas en el 
artículo 501 del C.G.P. 
 
3. Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el 
parágrafo 1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 
1996 y la Sentencia C-037/96, así como lo dispuesto en los 
Acuerdos PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo 
Superior de la Judicatura, las audiencias se realizarán de manera 
virtual mediante el aplicativo «Lifesize». 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 016 del 2 de febrero de 2024. 
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